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	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	Por determinar

	Cargo y Entidad:
	Por determinar

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PREVIA (Artículo 208 de la Ley 1952, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021).



(Ciudad), (día mes año)

El Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X) y previo a los siguientes 

ANTECEDENTES

El día ____________, se allega al Ministerio del Interior el radicado _________________, el cual ingresa a la Oficina de Control Disciplinario Interno el día ___________, en el que (el señor (a) o la entidad) __________________, presentó queja/informe en contra de _________________ (nombre del disciplinado), en calidad de ____________ funcionarios del Ministerio del Interior para la época de los hechos, por cuanto manifiesta que (hechos sucintos – descritos técnica jurídica). Lo que podría ser constitutivo de una posible falta disciplinaria al tenor de nuestro ordenamiento jurídico.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Una vez allegada la queja (o informe) a la Oficina de Control Disciplinario Interno, se expidió el auto de fecha (fecha del auto avoca conocimiento) por esta Oficina, que dispone avocar conocimiento y designó al funcionario ________ (nombre abogado comisionado), para que practique las diligencias a que hubiese lugar.

Al tener en cuenta los hechos relatados en la queja (o informe), y al existir duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria, respecto a la identificación e individualización de los autores de la falta y en aras de determinar los hechos disciplinariamente relevantes, se dispone a abrir una indagación previa.

(Si se consideran más argumentos, exponerlos).

[bookmark: _Hlk172816489]En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar la apertura de indagación previa con el fin de determinar los hechos disciplinariamente relevantes, identificar e individualizar el autor o autores pertenecientes, según los antecedentes consignados.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas (Artículo 147 y 148 de la Ley 1952 de 2019).

1. Oficiar a (citar y enumerar pruebas pertinentes y conducentes a practicar –técnica jurídica)

1. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente perfeccionamiento de la indagación previa.


TERCERO: Asignar a la presente el número de expediente xxx de xxx (número de expediente interno).

CUARTO: Comisionar al Abogado (nombre y apellido abogado comisionado) para que adelante el proceso, practicando las diligencias y pruebas a que hubiere lugar, hasta la culminación del presente proceso.

QUINTO:  Informar de la presente decisión al CAP (Centro de Atención al Público) de la Procuraduría General de la Nación, conforme a lo señalado en el Artículo 5º de la Resolución N.º 456 de 2017, proferida por dicha entidad.

SEXTO: Por Secretaría se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno.




[bookmark: _Hlk172808641]Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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